
~.,."'~
V<;\ZlC1Ón ;":",

~ ACTA DE ACUERDO tª~j,,~\o~.~j
~ /"',l'. -..;.. . A'

Entre la Cámara de Concesionarios de Servicios del Automóvil Club ~.2'";;,-:;~;;;:;~~/'
Argentino, con sede en la calle Vedia 2120, de la Ciudad de Buenos
Aires, representada en este acto por los Señores responsables cuyo
Nombres, Apellidos, documentos, cargos, y firmas que se detallan al
pie, por una parte, y el SMATA (Sindicato de Mecánicos y Afines del
Transporte Automotor de la República Argentina), con domicilio legal
en Av. Belgrano 665 de la Ciudad de Buenos Aires, representados
en este acto por los Señores responsables, cuyos Nombres,
Apellidos, documentos, cargos y firmas se detallan al pie, por la otra
parte, de común y pleno acuerdo convienen:

1- En el marco de las negociaciones paritarias en curso se acuerda
extender las mismas hasta el 30/09/2012, fijándose de común y
pleno acuerdo la extensión de la aplicación para dicho período de las
escalas vigentes al 30/06/2012 con los adicionales que en cada caso
se detallan a continuación. Para todos los trabajadores
comprendidos en las categorías convencionales de Playeros y
Expendedores de Combustibles y los de la Categoría de Operarios
Múltiple que se encuentren afectados a tareas de Expendio de
Combustibles se fija una Gratificación Extraordinaria, por única vez,
de $ 1.300,00.- (Pesos: UN MIL TRESCIENTOS). Para el resto de
los trabajadores, comprendidos en la Convención Colectiva y de las
restantes categorías, se fija una Gratificación Extraordinaria, por
única vez, de $ 1.200,00.- (Pesos: UN MIL DOSCIENTOS). Ambas
sumas tendrán el carácter de Extraordinaria y No remunerativas.

2- Las sumas acordadas se harán efectivas con los haberes
• correspondientes al mes de Septiembre de 2012.---------------------------

3- Las partes ratifican que realizan la presente en el marco de las
negociaciones paritarias que continuarán a partir de la fecha. ---------

4-Previa lectura y ratificación de lo pactado se firman tres (3)
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto que serán
presentados por ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social de la Nación para su registración, a los once días de mes de
Septiembre de Dos mil doce.------------------------------------------------------
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ICAMARA DE CONCESIONARIOS DE SERVICIOS del ACA

APELLIDO Y NOMBRE CARGO DNI FIRMA
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